
2019 - Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires” 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2019 

Vista: la Resolución TSJ n° 21/2016, n° 13/2018, n° 37/2018, la 
solicitud realizada por el Dr. Santiago OTAMENDI y 

Considerando: 

El Sr. Juez solicita designar de manera efectiva, en el cargo de 
Prosecretaria Administrativa Mayor, categoría 6.1, en el ámbito de la Vocalía 
a su cargo, a la abogada Verónica María TISCORNIA BIAUS (DNI nº 36.687.508). 

 
Por Acordada nº 49/2019, fue convertido el cargo de Oficial Jefe  

–categoría 7.1– en Prosecretaria Administrativa Mayor, categoría 6.1, de la 
planta permanente del Tribunal Superior.  

 
Para afrontar esta designación, se verificó previamente la existencia de 

crédito presupuestario en el inciso 1 y partidas correspondientes, con el objeto 
de atender el mayor gasto demandado. 

 
Ha tomado intervención la Sra. Asesora Jurídica, con su dictamen  

nº 202 AJ-2019. Así también, se pronunció la Sra. Asesora de Control de 
Gestión, mediante su dictamen ACG 130/19. 

Por ello y de acuerdo a la competencia que surge del art. 114 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, 

 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 
 

1. Designar a Verónica María TISCORNIA BIAUS, CUIL 27-36687508-0, 
Prosecretaria Administrativa Mayor, categoría 6.1, convertido por 
Acordada nº 49/2019, en la Vocalía del Dr. Santiago OTAMENDI. 

2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 
se notifique a la interesada. 

 
Firmado: Inés M. WEINBERG (Presidente) – Alicia E. C. RUÍZ (Jueza) –
Luis LOZANO - Marcela V. DE LANGHE (Jueza) – Santiago OTAMENDI 
(Juez) 
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